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El Congreso aprueba por unanimidad una Proposición no de Ley de CiU para incluir en el Sistema Nacional de Salud la atención psicológica a las personas enfermas de cáncer y a sus familiares  

Tarruella argumenta que entre un 35% y un 50% de los enfermos oncológicos presentan morbilidad psicopatológica durante el tratamiento y la hospitalización y hay evidencias científicas de los efectos positivos que genera la atención psicológica
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La Comisión de Sanidad y Consumo en el Congreso de los Diputados ha aprobado hoy por unanimidad la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Catalán (CiU), con la inclusión de una transaccionada con el PSOE y el PP, para impulsar, dentro del Sistema Nacional de Salud y de acuerdo con el Consejo Interterritorial, la fijación de las bases a desarrollar por las Comunidades Autónomas para ofrecer la atención psicológica a las personas enfermas de cáncer y a sus familiares. 

CiU presentó esta iniciativa parlamentaria la pasada legislatura, pero no llegó a tramitarse y decayó, por lo que ha decido recuperarla para su debate en esta legislatura dada su importancia. La Proposición no de Ley se hace eco de la propuesta de la Asociación Española de Lucha Contra el Cáncer,  y cuenta con el apoyo del Consejo General de Colegios de Psicólogos. 

La Portavoz de Sanidad y Consumo de CiU en el Congreso de los Diputados, Conxita Tarruella, se ha congratulado por la aprobación de esta iniciativa parlamentaria con la que se da una cobertura a los enfermos de cáncer y sus familiares más amplia que la propiamente psicológica, ya que también se dará una cobertura psicosocial. 

Tarruella ha incidido en la importancia de estas prestaciones teniendo en cuenta  que el cáncer es la “primera causa absoluta de muerte por enfermedad, siendo responsable del 25% de los fallecimientos que ocurren anualmente. Cada año más de 160.000 personas son diagnosticas de una enfermedad oncológica y se estima que actualmente más de 500.000 familias conviven con esta enfermedad”. 

La parlamentaria CiU ha argumentado que el diagnóstico de cáncer y el tratamiento del mismo provoca “morbilidad psicológica en el enfermo por la propia complejidad de estas enfermedades, su tratamiento de larga duración e intenso o su pronóstico incierto en muchos casos”, entre otras cosas, y “existen evidencias científicas que la atención psicológica tiene efectos positivos en la asimilación de la enfermedad, en su recuperación y en la mejora de calidad de vida”. Pero esta atención debe prestarse igualmente a los familiares del enfermo que también se ven afectados. 

De hecho, ha concretado, la evidencia científica muestra que entre el 20 y 35% de los pacientes presentan morbilidad psicopatológica tras el diagnóstico de cáncer, porcentajes que se incrementan durante los tratamientos y la hospitalización hasta el 35 y 50% de los casos. Ahondando en este aspecto, más del 50% de los pacientes con cáncer, si bien no cumplen criterios para recibir un diagnóstico psicopatológico o psiquiátrico, sí experimentan elevados niveles de distrés o malestar emocional que merma su calidad de vida y precisaría de intervención especializada para su manejo. 

La parlamentaria de CiU ha explicado que este malestar emocional puede producir, en función del grado de severidad que presente, efectos negativos que puede mermar su calidad de vida, su tolerancia al tratamiento y provocar desajustes emocionales que puedan mantenerse de manera prolongada en el tiempo tras la finalización de los tratamientos oncológicos. 

En este sentido, Tarruella ha hecho hincapié en que restablecer la salud de un enfermo implica lograr un equilibrio en el aspecto social, biológico y emocional, lo que requiere una atención integral y la necesidad por tanto de ofrecer atención psicológica especializada, ya que contribuye a aliviar y resolver aquellos trastornos psicopatológicos, alternaciones cognitivas, conductuales o emocionales tanto de los enfermos de cáncer como de sus familiares. Asimismo, agrega, posibilita detectar precozmente alteraciones emocionales relacionadas con la enfermedad oncológica y su tratamiento e impedir su cronificación. 

La Portavoz de Sanidad de CiU ha destacado asimismo que la necesidad de contar con el apoyo psicológico es una de las demandas manifestadas reiteradamente por los pacientes de cáncer españoles. Es por todo ello por lo que es prioritario que el Sistema Nacional de Salud contemple la atención psicológica a los enfermos oncológicos y familiares, ya que hasta ahora no lo recoge de una forma adecuada, correspondiendo a las CCAA la competencia en materia de sanidad y su desarrollo, y al Estado establecer el marco de bases y principios. 

En concreto, la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Catalán (CiU) aprobada establece lo siguiente: 

“El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1.- Impulsar, dentro del Sistema Nacional de Salud y de acuerdo con el Consejo Interterritorial, la fijación de las bases a desarrollar por las Comunidades Autónomas en relación al tratamiento integral de las personas enfermas de cáncer desde una perspectiva bio-psico-social.

2.- Promover, a través del Consejo Interterritorial del SNS y en colaboración con la Agencia de Calidad del Ministerio de Sanidad y Consumo, la realización de un estudio sobre la situación de la atención psicosocial a las personas enfermas de cáncer y sus familiares en el Sistema Nacional de Salud, en el plazo de seis meses. 

3.- Contemplar la constitución de un grupo de trabajo en el seno del Consejo Interterritorial del SNS, para que, a la vista de los resultados de dicho estudio, analice y proponga posibles actuaciones para garantizar a los y las pacientes de cáncer y sus familiares el acceso a la atención psicosocial en el plazo de seis meses. 

                          Lunes, 29 de septiembre de 2008

